
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00880. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 30 Civil del Circuito de la 

ciudad en auto de fecha 7 de julio de 2022.  

 

En tal sentido, Secretaría dé cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 326 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el canon 110 ibídem, en punto 

de correr traslado del recurso de apelación formulado por las partes contra el 

auto de 31 de mayo del año en curso. Así mismo, se le requiere a fin de que en 

futuras oportunidades se sirva correr los traslados en debida forma.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 77 de 25 de julio de 2022.   
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